
 
 
 
 
                    
 
 
 
 Estimados compañero/as: 
 
 
 
Queremos informaros que actualmente, algunos compañeros 
farmacéuticos, están recibiendo una comunicación de la Conserjería 
de Salud de la Junta de Andalucía en la que se notifica la devolución 
de las tasas abonadas en el concurso de farmacias del año 2004 y 
actualmente anulado. 
 
 
No obstante, para que esa comunicación llegue a su destino se debe 
tener actualizado el domicilio, por lo que recomendamos, a aquellos 
que hayan cambiado de domicilio, lo pongan en conocimiento de la 
Administración mediante escrito dirigido a la Consejería de Salud.   
 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
                               
 


